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BUENOS Al
S, 1 O ole 2014

"PROGRAMA DE

la ADMINISTRA-

26 de diciembre de

del FONDO ESPECIAL DEL

de SALTA eleva a consi-
'IV" ,•./ 1:,' "¡,'.

ERÍA Y PESCA del MINI$-

" Subcqmponente: "Desa-

14 del Registro del MI-

TABAco, en el marco del Convenio N°

do su aprobación Y financiación con

rro110 Social, Económico Y Productivo del i ltivo Salteño - Fase Se-
1
Icundaria" correspondiente al PROGRAMA OPERA O ANUAL 2014, solicitan-

¡

APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACAL

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, e

S05:0013447/1VISTO el Expediente N° I

I
I

CI6N FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la provinc.1
I

deración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA,

NIST~RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA,

2005, suscripto entre la entonces SECRETAR DE AGRICULTURA, GANADE-
IRÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE CONOMÍA y PRODUCCIÓN Y el
I

Gob:Lerno de la Provincia de SALTA, la Ley °1 '19.800 Y sus modificato-

rias, restablecida en su vigencia Y modif ada por las Leyes Nros.

-' 24.291, 25.465 Y 26.467, Y I '", I .,'!' t

CONSIDERANDO:

'1 .t''#' I

SALTA se encuadra en lo

tudiarán los aspectos so-

cia y modificada por las

a) de la Ley N° 19.800 Y

Y los organismos competentes

Que el Articulo 7° de la Ley N° 1 800 dispone que el órgano

Que la solicitud de la Provincia

Ley~s Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467.

sus ,modificatorias, restablecida en

dispuesto por los Articulos 7° Y

\
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cio-econ6micos de ;Laszonas productoras y ac nsejarán las medidas qüe

correspondan adoptarse cuando existan proble as que merezcan un trata-

mien~o especial, diferencial o de emergenci~,1y éí'Articulo 27, \ndiso
a) de la misma ley establece que se deberán Jtender los problemas cri-

ticos econ6micos y sociales de las áreas tabJcaleras que se caracteri-

,¡J" ,

.\'

zanpor régimen jurídicO de tenencia de la tierra con predominio de

minifundio.
Que a través de la ejecuci6n del ubcomponente: "Desarrollo

Social, Económico Y Productivo del Cultivo Jalteño - Fase Secundaria"

integrante del Componente, -PROGRAMA DE APo:r SOLIDARIO PARA LA ACTI-
VIDAb TABACALERA", se asistirá a los produ1tores de la regi6n a fin

de mantenerlos en el circuito productivo.
, 1 b' di 1 ' , , d S A h'Que, en consecUenC1a, e Go 1erno e a PrOV1nC1a e ALTa

decidido promover el mencionado Subcomponentl, cuyo organismo ejecutor
1 . 1

será la cÁMARA DEL TABACO de la Provincia de SALTA.I

Que la Resoluci6n N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la

"
t-l' ," 'i

ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PE CA Y ALIMENTOS del enton-

ces ,MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, a+obó la modalidad de pre-
sentaci6n de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PRO-

GRAMA DE'RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS lependiente de la SECRETA-
DE AGRICULTURA,

Y PESCA.
Que la Direcci6n General de Asunto Jurídicos del MINISTERIO

4 DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA ha tomado la intervenci6n que le
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IQue el suscripto es competente para el dictado de la presente
I

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley Na 19.800 y sus modifica-
i

torias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes NroS.
I

24.291, 25.465 Y 26.467 Y por el Decreto Na G.478 del 19 de noviembre

de 1975, modificado por su similar N. 2.671 del 19 de diciembre de

1990 Y por el Decreto Na 357 del ~1 de febre o de 2002, sus modifici-

torios y complementarios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA,

RESUELVE:

ARTícULO 10.- Apruébase la presentación efe

ERíA Y PESCA
, í

ADMINISTRA-

,.i' ,

CIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA, correspon-

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, dJstinada al financiamiento

del .componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIoj PARA LA ACTIVIDAD TABACA-

LERA" Subcomponente: "Desarrollo Social, E onómico y Productivo del

Cultivo Salteño _ Fase Secundaria"', por unlonto total de PESOS VEIN-

TICUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL Db~CIENTOS ($ 24.540.200.-).
I

ARTícULO 20.- La suma aprobada por el Artícuto 1° de la presente reso-

lución será aplicada al pago en forma direct al productor y direccio-

nad6 a la cóntinuaci6n de la contrataci6n dl mano de obra aplicada en, I

el proceso productivo. !
ARTícULO 3 o • - El organismo responsable ser\1

ESPSCIAL.DELTABACOde" la Provincia de SALTJ.

ARTíCULO' •. - El organismo ejecutor será l~

,i
la ADMINISTRACIÓN FONDO

cÁMARA DEL TABACO de la

,.
.I,j' ,





~eIe~, 8J~y 97.le<J<X¡;

clleor~ eIe~, 8J~ y 97.le6Ca

I

I
I

"ZOI-l_Alto de Homenaje al Almf,an'~ GuI/I~rmO:Brown. en 4/ Bicentenario del Combate Naval r:úM07Itevirko"

I

- I

555

Provincia de SALTA.

ARTÍCULO 5°.- La transferencia de la suma ap obada por el Artículo l°

de l'apresente resoluci6n para el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLI-

DARlO PARA LA AC'rIVIDAD TABACALERA" Subcomponente: "Desarrollo Social,

Economico Y Productivo del Cultivo SalteñO - Fase Secundaria", será

--
realizada al organismo responsable luego de recibidos, a satisfacción

de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA PESCA del MINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el listado d beneficiarios definitivo
I ' .

con nombre y apellido de los mismos, número de CUIT, hectárea¡¡;"cdse- -"'.'

chadas, importe bruto a percibir, detraccio es si las hubiera con la

\NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la rendición del antece-
1" i .

dente inmediato aprobado por la Resoluci6n Nr 303 de fecha 22 de agos-

to de 2014, del registro de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA;Y

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADEJÍA y PESCA aprobatoria del
I

Subcomponente "Desarrollo sociai, Económico\ Y Productivo del Cultivo

Salteño" que forma parte del Componente: "prOGRAMA DE APOYO SOLIDARIO

I

correspondiente documentaci6n de respaldo Ylel importe neto a acredi-

tar. Dicho listado deberá remitirse en papelly en soporte magnético.

ARTÍCULO 60.- Luego de cumplido lo dispuestb en el Artículo 5° de laI
I

presente resolución, la transferencia de la suma aprobada por el Artí-I
I

culo 1 ° de la presente resolución para el[ Componente: "PROGRAMA DE

APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA~ Subcomponente: "Desarr6-

Ilo.social, Económico Y productivo del culti~o Salteño - Fase Secunda-
. . I

ria", será realizada al organismo responsab1F luego de recibida, a sa-

tisfacción de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI-
,
....~Ji~...,



T



~ ~ QS~, 8J=uzikn:a y g>&lca

Q7601'd<ma ~~, 8J~ y gJ&lca

.2014. Alfo 1M Homenaje al Almirante Guille o rown, In el BlcententD"io ckl Combate Naval de Montevideo"

~55,J

PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA" por la suma e PESOS SETENTA MILLONES

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS N ,CINCUENTA Y DOS CENTA-

VOS ,($70.877.500,52.).
ARTíCULO 70.- El monto aprobado por el A iculo 1° de la presente

resolución deberádebitarse de la Cuenta C riente N° 53.367/14, del
Mayo, MAGP .-

I ',. "
,'.\' (f ,'.

la cuenta cq-en

Plaza deSucursa

5.2QO/363-L.25.465-FET-Rec.F.Terc.

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

rriente recaudadora N° 45312437/47 del B O DE LA NACI6N ARGENTINA

N0 3-100-0940845444-2 del BANCO MACRO S.A. Sucursal 100 Salta, cuyo

titular es la ADMINISTAACI6N DEL FONDO DEL TABACO de ia

ARTíCULO 80.- El monto acreditado en la cu ta recaudadora menciona-

Provincia de SALTA, desde la cual se ejecu Subcomponente men-

da en el artículo precedente será transfe 'do a la Cuenta Corriente

Sucursal Salta de la ADMINISTRACI6N FONDO PECIAL DEL TABACO.

cionado.

ción el organismo ejecutor no hUbiese sol' itado la transferencia de
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ARTícULO 9°.- La suma que por este acto se

a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL

la evolución de los ingresos Y egresos del

ARTíCULO'10.- Si pasados DOCE (12) meses d

delsubcomponente detallado en el Articulo

igna, estará condicionada

L TABACO, resultantes de

I "
:.' '¡

la fecha de aprobación

1° de la presente resolu-

,.
.,r,

fondos en su totalidad, la misma caducará a omáticamente de pleno de-

recho.
Si pasados DOCE (12) meses sde la fecha de recepcion

¡os fondos para la ejecución del subcom nente detallado en el Ar-

"
.l.,f' ,
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ticulo ismo ejecutor no los hu-

biese
bIes, dichos montos que-

darán sujetos a lareasignación por parte de a SECRETARÍA DE AGRICUL-,-.", - í " ,1A\ T

,.~. I

estime convenientes, a¡-

borrecto uso de los fon-

organismo o persona con

elegibilidad para la im-

555SAGyP N°

sult~r beneficiadas por la OPERATIVO ANUAL
licación de los re~~risos

canzando dicha fiscalización a las entidade o personas que puedan re-
disponer de los sistemas de fiscalización

NISTgRIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el derecho de

ARTÍCULO 13.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, PESCA del MI-

plementación de los sucesivos PROGRAMAS OPE IVOS ANUALES.
responsabilidad de ejecución, definirá su

cualquier, componente, o parte de él, de

2014.1 a los efectos de constatar la real
I

::: :::::f::::::~L DEL TABACO Y verificar el
~ ARTrCULO 14.- Regístrese. comuníquese yarc ,vese,

PESCA para la implementación de otros proyec
.' IARTICULO 12.- El no cumplimiento en la respo abilidad de ejecución de

TURA" GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE GRICULTURA, GANADERÍA y
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